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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de gishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

879/1997

EL coNcrEyo DELIBERWI L,
DE Li1 CIVIDAD DE usmuAu-A

REsuELvE

ARTÍCULO l SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al

Plan de Obras Públicas, la ejecución de la demarcación y pintado de las sendas peato-

nales adyacentes a los establecimientos educativos de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	,)11 /2012

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012

co

CP Alberto Abel ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DELSERANTE USSUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 361 Año: 2012 - 1/1
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